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NORMA OVE COIME Lii COMPETENCIA DE IA JUNTA OIRECMIA 

Deacuetdo con el paramato del articulo primero de la I ey 546 de 1999. ley de vivienda. el Fondo Nacronat del Morro S.A. podrá plagiar créditos cle wmenda denominados en 

moneda legal colombiana o en unidades be Valer Real, UVR, con las caracterinleas y condiciones que aprueben sus respectivos Órganos de dreectárl. 

los Estatutos del. rondo Nacional del Ahorro &t establecen en el articulo 44 denlo de las lunciones de la Junta Directiva: Ermedir el reglamento de crédito, de cesan:las. de 

anuro voluntarios de insemirMas de la sociedad. 

RESUMEN-DETALLE EXPUCA1130 DEL DOCUM ENTO 

Se solivia la arapimeln del plazo para la entrada en vileneta col numeral 5 4.2 "RagOS a Capital a Pictrala" del Reglamento de Crédito y Leasing Habnacronat cuya 

implementación estaba prevista a más tardar para el30 deatInt de 2025. 

No obstabi la anl !Dor. dado el alto nivel de complegdad que Implican IOS desarrollos I ecnológIcOS necesarios para su adecuada ejecución, se propone modificar la terna de 

entrada mingar al Al de irlo de 2025.0 a una leona anterior, en caso de contar con la viabilidad técnica requerida. 

APROMCION mamen 

INSTANCIACOMITE QUE LO RECOMIENDA (SI aplica I Coroné de ElleSgos Sesión; 235 del 30 de aOrn de 202S 

INSTANCIA RESPONSABLE DE LA PRESENTACIÓN 

(Presidencia - Vicepresidencia- DireCeión ) 
Vleeprestdericia de Operaciones 

NOMBRE DEI RESPONSABLE DE LA PRESENTACIÓN: Gloria BperanzaCnayez Rolaran° 

NÚMERO DE ACTA / SESIÓN 1011 

FECHA OLLA SESIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ola mas Afro 

30 0300 2e25 

vERSION DEROGADA 

Versión 7 - Reglamente de Crédito y Leasing Habitacionalaprobado en sesión de Junta 0.1tec~ NO. 

1010 de 2025 y las disPoSIMorles Que le Sean contradas.  
la nueva versión 8 del Reglamento nge a partir de su publIcackla . NO obstante lo antentwel Capitulo 

go -Credge Educativo AVC y Cesamos". y el numeral 542 'Pagos a Capital a Prorrata retYrkl a Partir 

del 31 de Julio de 2025, o antes SI tes desarrollos tecnológicos lo permiten. 

VISTOS BUENOS  

Maria Alejandra Salas Alvarez 

VleepresIdencia Judaica 

Eulma Patricia Gonzalez Muñoz 

Gerencia de Asesorlas y Conceptos 

110.1go. Gloria Esperanga chavea Bejarano 

Vicepresidencia de Operaciones 
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. 	2. Número de Formato de Registro de i 
1. Acta que Aprueba el Reglamento 	Decisiones de Junta Directiva GLC-GJ- 

.. FO-014 	 

Acta No. 	 de 2025 	Numero 	  

3. Nombre del Producto yfo Servicio 

REGLAMENTO DE CRÉDITO Y LEASING HABITACIONAL  

1 4. Área Responsable ,  
Vicepresidencia de Crédito 

6. Áreas de Apoyo - 
Vicepresidencias: de Crédito, de Riesgos, Financiera, Empresarial, Juridica, de 
Operaciones y de Tecnología y Transformación Digital. 

Gerencias: de Asesorías y Conceptos, Planeación Financiera, de Desarrollo de 
Negocios, Cuentas Personas, Mercadeo y Comunicaciones, Crédito Individual, 
Administración de Leasing, de Legalizadora y Constructor. 

16. Antecédo  

El Fondo Nacional del Ahorro S.A., entidad creada en virtud del Decreto Ley 3118 de 1968 
como establecimiento público, reorganizada por la Ley 432 de 1998 en empresa industrial 
y comercial del estado y transformado por el Decreto Ley 1962 de 2023 en sociedad de 
economia mixta de la rama ejecutiva del orden nacional, del tipo de las anónimas, 
organizada como establecimiento de crédito, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, cuyos estatutos fueron 
aprobados y formalizados en Escritura Pública núm. 00411 del 6 de marzo de 2024 de la 
Notaria 71 del Círculo de Bogotá, registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. el 
21 de marzo de 2024. reformados mediante Escritura Publica núm. 2908 del 25 de 
noviembre de 2024 de la Notaría 26 de Bogotá, registrada en Cámara de Comercio de 
Bogotá D.C. el 24 de enero de 2025 y Escritura Publica núm. 0069 del 24 de enero de 2025 
de la Notaría 76 de Bogotá, registrada en Cámara de Comercio de Bogotá D.C. el 28 de 
enero de 2025: 

Que el artículo segundo de la Ley 432 de 1998 señala como objeto Fondo Nacional del 
Ahorro S.A., administrar de manera eficiente las cesantías y contribuir a la solución de 
problema de vivienda y de educación de sus afiliados, con el fin de mejorar su calidad de 
vida, convirtiéndose en una alternativa de capitalización social para lo cual puede otorgar 
créditos para vivienda y educación. 

Que la Ley 1114 de 2006, artículo primero parágrafo 2° establece la afiliación Fondo 
Nacional del Ahorro S.A., a través del Ahorro Voluntario contractual, en virtud del cual las 

'personas señaladas en la citada norma se comprometen a realizar depósitos de dinero, en 
I las cuantías acordadas y a intervalos regulares, hasta cumplir la meta del ahorro en el 
plazo convenido, luego de lo cual pueden presentar la solicitud de crédito de vivienda, 
leasing habitacional y/o educación. 
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